
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE IUBLICA TODOS LOS MASAMENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PAPA FUERA 1)1! LA CAPITAL

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 >>

Tres id............................ 10

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos 
ala legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qio termino la inserción de la loy en la Gaceta. - 
(Art. l.° del Código Civil —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Lo® Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PtRTiCUMR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAP.TAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »

Tres id........... ,............... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 318.)

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: A pesar de las facilida
des concedidas a los interesados, 
son muy pocos los propietarios de 
fincas arrendadas que han dado 
cumplimiento a lo que previenen el 
Real decreto-ley de l.° de enero 
último y su Reglamento sobre ins
cripción de contratos de arrenda
miento. Esta actitud de resistencia 
por parte de considerable número 
de contribuyentes no puede ser 
consentida por el Poder público, 
que a todas las clases sociales ha 
de exigir el cumplimiento de sus 
deberes, pero si no mediase esta 
razón, bien poderosa, otra de evi
dente equidad aconsejaría también 
la adopción de nuevag medidas para 
obtener la general aplicación de 
aquellos preceptos legales. Los pro
pietarios que, dando ejemplo de 
respeto al Derecho y de acatamien
to a la Ley, han inscrito sus con
tratos de arrendamiento, tendrán 
Que abonar quizá en algún caso el 
aumento de contribución que co
rresponda a la renta declarada si 
ésta resultare superior a la que 
conste en los documentos de la 
Hacienda. Y rio sería justo que su
fran las consecuencias fiscales los 

que han procedido disciplinadamen
te si al propio tiempo no se aplica
sen sanciones excepcionales y aná
logas a los contumaces en la des
obediencia.

Por los motivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid 9 de noviembre de 1926. 
=SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1..° El plazo que la dis

posición transitoria 2.a del Regla
mento para el Registro de arrenda
mientos de 30 de marzo de 1926 
concede, para que sean presenta
dos a inscripción en dicho Regis
tro o toma de razón en el Juzgado 
municipal los contratos de arriendo 
otorgados con posterioridad a aque
lla fecha y respecto de los cuales 
haya transcurrido o transcurra an
tes de l.° de enero de 1927, el tér
mino legal para su presentación, 
queda ampliado, sin más prórrogas, 
hasta el día 31 de diciembre próxi
mo inclusive.

Artículo 2.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento, los Presidentes, Tribu
nales, Jueces, Notarios, Jefes de 
Oficinas y, en general, las Autori
dades de cualquier orden, estarán 
obligados a dar cuenta a las Dele
gaciones de Hacienda en las res
pectivas provincias de todos los 
contratos cuya existencia les cons
te, relativos a arriendo de fincas 

y que no hayan sido presentados, 
debiendo serlo, a inscripción en el 
Registro de arrendamientos. A to
dos los aludidos funcionarios o Au
toridades que dejasen incumplido 
el deber que en este artículo se 
determina les será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 79 del Re
glamento.

La obligación establecida en el 
párrafo anterior corresponderá, en 
especial, a los arrendatarios de con
tribuciones y los Recaudadores de 
la Hacienda, quienes deberán poner 
en conocimiento de los Delegados 
cuantos datos posean respecto de 
contratos de arrendamiento de fin
cas. La calificación de falta grave 

- que en el dicho artículo 79 del Re
glamento se consigna en cuanto a 
los funcionarios o autoridades de
pendientes del Ministerio de Ha
cienda, se aplicará también a los 
Recaudadores, a los efectos del ar
tículo 25 del Reglamento de 30 de 
junio último para la ejecución del 
Real decreto de 2 de marzo ante
rior.

Artículo 3.° Tan pronto como 
las Delegaciones de Hacienda ten
gan conocimiento de los contratos 
de que se trata en el artículo ante
rior procederán a la formación de 
expediente, a fin de que el Regis
trador a quien corresponda practi
que de oficio la debida inscripción 
y de imponer las multas señaladas 
en el artículo 76 del Reglamento.

Artículo 4.° A partir de 1,° de 
enero de 1927, siempre que se prue
be la existencia de un contrato de 
arriendo sujeto a inscripción, sin 
que ésta se haya efectuado dentro 
del plazo legal correspondiente, se 
impondrá por la Delegación de Ha
cienda respectiva al propietario 

arrendador incurso en falta, además 
de la penalidad que en su caso co
rresponda, con arreglo al capítulo 
VIII de dicho Reglamento, un recar
go de la contribución territorial del 
20 por 100 de la cuota para el Te
soro por tal concepto durante un 
año. Si transcurrido éste no se hu
biere presentado el contrato a ins
cripción, se aumentará aquel recar
go en un 20 por 100 más de la cuo
ta y así sucesivamente en los años 
posteriores.

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos veinti- 
seis.—ALFONSO.=E1 Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta número 315). ‘

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Real decreto de 
27 de febrero de 1926 para la esta
bilización en precios y en consumo 
del carbón nacional, con el ligero 
posible aumento de éste, impone a 
los consumidores, en su artículo 6.°, 
la obligación de pasar los pedidos a 
la Directiva del Sindicato de Pro
ductores.

La práctica ha demostrado que 
en determinados casos de urgencia 
o para industrias que consumen pe
queñas cantidades de carbón, no se 
debe impedir a los consumidores 
que se provean de los depósitos de 
los almacenistas establecidos en los 
distintos centros de consumo.

Por otra parte, no existiendo en 
el mencionado Real decreto precep
to alguno que exima a los almace
nistas de las obligaciones que im
pone a los consumidores, a quienes 
aquéllos sustituyen cuando solicitan 
carbón de los productores.
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A propuesta del Comité inspec

tor para la vigilancia y cumplimien
to de dicho Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer:

l.°  No obstante lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1926, se autoriza 
a la industria comprendida en el ar
tículo l.° del citado Real decreto 
para proveerse de carbón nacional 
en los almacenes existentes, cuan
do necesidades perentorias les obli
guen a adquirirlo sin dilación y 
cuando las cantidades que necesi
ten sean tan pequeñas que no les 
permitan recibirlas directamente del 
productor para su abastecimiento 
de modo regular y en condiciones 
económicas.

Igualmente se autoriza a la ex
presada industria a adquirir carbón 
nacional para su consumo por me
diación de almacenistas si ello le 
permite contratar en condiciones 
de pago y plazo de entrega más 
ventajosas, con sujeción estricta a 
los restantes preceptos de la Real 
disposición citada.

2. ° En el aprovisionamiento a 
las entidades e industrias para las 
cuales el mencionado Real decreto 
establece como obligatorio, con de
terminadas tolerancias, el uso de 
carbón nacional, quedan obligados 
los almacenistas a cumplir las for
malidades prescritas en el mismo, 
y a estos efectos se les consi
derará subrogados a los consumi
dores en todos sus derechos y de
beres.

3. ° Los almacenistas al por ma
yor pasarán sus pedidos a la Direc
tiva de la Federación de Sindicatos 
carboneros o a la del Sindicato co
rrespondiente, especificando el des
tino en la forma siguiente:

a) Industria libre, cuando el su
ministro haya de ser directo, ex
presando el nombre de ésta al Co
mité inspector.

b) Almacén para abastecer a in
dustria libre.

c) Entidades o industrias some
tidas a la obligación de consumir 
carbón nacional, consignando su 
nombre.

d) Almacén para aprovisionar a 
alguna de las Empresas incluidas 
en el apartado precedente.

4. ° A los efectos del artículo an
terior, los almacenistas tendrán pre- 1 
sente que para la adquisición de ¡ 
carbones con destino al aprovisio
namiento de las industrias afecta
das por el artículo l.S del Real de

creto ya citado, habrán de atenerse 
a los precios mínimos fijados en su 
articulo 2.° y que las restantes per
tenecen a las denominadas libres, 
para las cuales no rigen los pre
cios de referencia.

5.°  El Comité inspector vigilará 
el cumplimiento de las anteriores 
disposiciones, interviniendo en los 
almacenes en cualquier momento 
para comprobar las existencias y 
exigiendo a los almacenistas decla
raciones juradas de entradas y sa
lidas de carbón en el almacén con 
procedencias y destinos, así como 
la distribución a las industrias li
bres y protegidas en relación con 
los pedidos hechos conforme a la 
cláusula 3.a

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 8 de noviembre de 1926.= 
Primo de Rivera.=Señor Presiden
te del Consejo Nacional de Com
bustibles.

(De la Gaceta núm. 314).

iffllO OHH iMKli

REAL ORDEN

limo. Sr.: Tan antiguo e invete
rado es el abandono de la higiene 
en España, que hasta las más ele
mentales aplicaciones, representa
das por la limpieza de personas y 
locales, cuesta trabajo imponer en
tre ciertas clases de la población. 
En la Real orden de 2 de enero del 
corriente año se ordena que los 
funcionarios de Sanidad giren vi
sitas de inspección trimestrales a 
los establecimientos públicos y es
pecialmente a las fondas, hoteles, 
posadas, casas de huéspedes, casas 
de dormir, cafés, tabernas, etcéte
ra, etc., dando parte a los Alcal
des para que estas Autoridades 
impongan las sanciones a que ha
ya lugar. Se ordena igualmente la 
práctica periódica de las desinfec
ciones y desinsectaciones que se 
crean precisas; la imposición de las 
condiciones higiénicas necesarias a 
dichos Establecimientos, y en espe
cial la habilitación de retretes ade
cuados y se faculta a los Goberna
dores para castigar las infraccio
nes y llegar a la clausura en caso 
de desobediencia a los mandatos de 
la Autoridad.

Con las disposiciones de la ex
presada Real orden habría suficien
te si el público, que tantas moles
tias sufre con la suciedad y el des
cuido que caracteriza a mesones, 
fondas y posadas, tomara a empeño

la denuncia de las condiciones an
tihigiénicas y de la existencia de 
parásitos, que a su condición re
pugnante unen la circunstancia de 
ser vehículo transmisor de graves 
enfermedades.

Es, pues, necesario insistir en la 
campaña de inspección y adecenta- 
miento de los locales aludidos, in
tensificándola y prosiguiéndola has
ta lograr el resultado conveniente.

Y a este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
1. ° Continúan en pleno vigor y 

serán objeto de la especial atención 
de los Inspectores de Sanidad y de 
los Alcaldes y Gobernadores, las 
disposiciones contenidas en la Real 
orden de 2 de enero del año ac
tual.

2. ° A fin de facilitar las quejas 
del público y cuantas denuncias se 
refieren a la existencia de condi
ciones antihigiénicas en fondas, po
sadas, hoteles, pensiones, casas de 
dormir, tabernas, cafés y estable
cimientos análogos, bastará expo
nerlas ante la Guardia civil de los 
puestos o de las zonas correspon
dientes de palabra o por escrito, 
encargándose ella de transmitirla 
a los Alcaldes para la aplicación 
de las oportunas sanciones.

3. ° En todos los Establecimien
tos de la clase indicada, sin ex
cluir posadas y mesones puebleri
nos, existirán retretes de higiénica 
y decente instalación, y en aque
llos cuyo precio de hospedaje ex
ceda de seis pesetas, será obliga
toria la existencia, por lo menos, 
de un cuarto de baño en condicio
nes apropiadas.

4. ° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad darán cuenta a este Mi
nisterio, trimestralmente, del nú
mero, lugar y resultado de las in
tervenciones practicadas y sancio
nes impuestas en sus respectivas 
provincias y los Gobernadores ci
viles procederán a la clausura de 
estos establecimientos, siempre que 
la exacción de dos multas consecu
tivas no haya servido para corregir 
la falta o faltas denunciadas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1926.=Mar.tínez Anido'.=Señor 
Director general de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 313.)

GOBIERNO CIVIL

Ferrocarriles. — Expropiaciones.

Examinado el expediente de ex
propiación de fincas en el término 
municipal de La Molina de Ubier- 
na, con motivo dé la construcción 
del ferrocarril estratégico con garan- 

I tía de interés por el Estado de On- 
taneda a Calatayud, sección Bur- 
gos-Oña, y-

Resultando: Que inserta en el 
Boletín Oficial la oportuna relación 
de propietarios interesados en el 
expediente juntamente con el anun
cio para oir reclamaciones en contra 
de la necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos, en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 229, 
del dia 5 de octubre próximo pa
sado.

Resultando: Que durante el plazo 
concedido al efecto ninguna recla
mación se ha presentado, según lo 
acredita la certificación deja Alcal
día de La Molina de Ubierna.

Considerando: Que el expedien
te se ha tramitado con estricta su
jeción a la vigente Ley y Regla
mento de Expropiación forzosa.

Vistos los artículos 18 de la cita
da Ley y 25 de su Reglamento,

Vengo en decretar la necesidad y 
urgencia de la ocupación de dichos 
terrenos, pudiendo los que se crean 
perjudicados recurrir en alzada con- 
ra esta resolución ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, 
durante el plazo de ocho días, trans
curridos los cuales será firme esta 
providencia.

Al propio tiempo se advierte a 
dichos señores propietarios el dere
cho que la Ley les concede para 
designar perito que les represente 
en las operaciones de medición y 
valoración de sus fincas respecti
vas, bajo apercibimiento que, de no 
hacer dicho nombramiento dentro 
del indicado plazo de los ocho dias, 
o designar persona que no reuna 
las condiciones que exige el artícu
lo 21 de la citada Ley, serán decla
rados conformes con los peritos de 
la Compañía expropiante, D. Ma
riano Gros y Urquiola y D. Miguel 
Oroz y Pérez Landa, Ingenieros 
Agrónomos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficai a los efec
tos consiguientes.

Burgos 10 de noviembre de 1926.

EL GOBERNADOR,

J. Prieto Drena.
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Relación de las inscripciones existentes en la Depositaría Pagaduría de esta Delegación, para entregar a los interesados que en la misma se deta
llan, y cuya entrega deberán solicitar por instancia dirigida a esta Delegación de Hacienda.

Número 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS

- 1844 Particulares..................
3394
3408 »
1817 Instrucción pública...
2209
2467 »
1327 »
1485 )»
5861 Beneficencia................
5994
6611 »
7149 »
7254 »
8224 »
9117 »
4649 »
5675 »
5691 »

94411 3 por 100...................
9977 80 por 100 de propios

13862 >
14284 »

14288 »
16023 »
16255 »
16257 »
16265 »
20953 »
22098 »
26564 »
26981 »
29312 »
40322 »
42311 »
6789 »
7002 »

10944 ' »
12406 »
12519 »
16067 »
18699 »
18815 »
19143 »
19272 »
19370 »
19493 »
19596 »
19597
19599 »
19787 »
19792 »
19793 »
19795 »
19909 »
19910 »
20068 »
20069 »
20172 »
20180 »
20204 »
20383 »
20391 »
20415 »
20426 »
20544 »
20563 »
20565 »
20754 »
20773 »
20775 »
20913 »
21085 »
21236 »
21421 »
21540 »
21546 »
21548 »
21553 »
21702 »

CORPORACIÓN A CUYO FAVOR ESTÁ EXPEDIDA Pesetas.

Obra pía de D. Pedro de la Cuadra........................................................................... - • ••.
Salas de Bureba  .............................................................................
Hormazas .................................................................................... 
Obra pía de la Escuela de Tardajos....................................................................................................
Obra pía de la Escuela de Virtus..........................................................................................................
Idem..........................................................................................................................................................
Idem de Brízuela ............................................................. .....................................................................
Escuela de Melgar de Fernament il......................................................................................................
Obra pía de Huérfanos de Lerma .............................................................................. .
Obra pía de Castro en Urrez.............................................................................
Idem...........................................................................................................................................................
Beneficencia provincial de Burgos.......................................................................................................
Obra pía de Castro en Urrez................................................................................................................
Idem.......................................................................................................................................................  • •
Obra pía del Patronato de Virtus........................................................................................
Quintana.................................................................................................................................. 
Beneficiados de Belorado........................................ ...........................................................................
Idem .........................................................................................................
Aldea del Pinar.......................................................................................................................................
Basconcillos de Muñó................................................................................................................... 
Vid de Bureba, Berzosa de Bureba y Quintanillabón........................................................................
Barrios, Palazuelos, Rioparaiso, Villavedón, San Martín de Humada, Fuencaliente de Puerta,

Los Ordejones, Talamillo y Basconcillos del Tozo ..................................................
Los Ordejones, Villamartín de Villadiego, Humada, San Martín de Humada, Fuenteodra, 

I Congosto, Los Ordejones, Quintanillabón, La Vid de Bureba y Qrisaleña ...........................
Vileña, Terrazas, Aguilar y Las Vesgas. ......................................................................................
Vileña y Aguilar <...................................................... ............. 7.
Las Vesgas y La Vid...............................................................................................................................
Quintanillabón y Vileña............................................... .........................................................................
Aldea del Pinar.......................................................................................................... 
Monasterio de Santa Olalla...................................................................................................................
Quintanillabón, comunero con Vileña.................................................................................................
La Comunidad de Lerma y Víllafruela................................................................................................
Vallunquera...............................................................................................................................................
Vadillo, Casares y Barruelo...................................................................................................................
Peral de Arlanza.......................................................................................................................................
Tamayo.....................................................................................................................................................
Villarrobledo.............................................................................................................................................
Santa María del Invierno y Castil de Peones. ............................. ...............................................
Santa María del Invierno y Castil de Peones....................................................................................

 Quintanarruz.............................................................................................................................................
San Mamés..,................................................................... .....................................................................
Idem .................................................................................................................
Cardeñadijo................................................ 4............................................................................................
Idem...........................................................................................................................................................
Mansilla de Burgos.................................................................................................................................
Idem...........................................................................................................................................................
Rucandio ... ...........................................................................................................................................
Hozabejas ........................................................................................................................
San Pantaleón..................................................................... ....................................................................
Hontoria....................................................................................................................................................
Rucandio...................................................................................................................................................
Hozabejas.................................................................................................................................................
San Pantaleón. .......................................................................................................................................
Lermilla.....................................................................................................................................................
Quintanarruz.............................................................................................................................................
Lermilla.....................................................................................................................................................
Quintanarruz.............................................................................................................................................
Villanueva de Carazo.............................................................................................................................
Melgosa.................................................................................................................................................  • •
Villavedeo................................................................................................................................................
Villanueva de Carazo................................................................................ ............................................
Melgosa .............................................................................................................
Villavedeo.................................................................................................................................................
Bárcena del Barco..., -................................................... 1 •
Villafría..................................................... ............................................................................................
Calzada.....................................................................................................................................................
¿abañes....................................................................................................................................................
Villafría........................................................................................
Calzada......................................................................................................................................................
Cabañes ........................................................
Tordómar y Villahoz...............................................................................................................................
Los mismos..............................................................................................................................................
Busto.......................................................................................... ....................................................
El mismo...................................................................................................................................................
San Millán.......................................................................................... -...................................................
Ocilla y Ladrera......................................................................................................................................
Zurbitu ............................................................................................................. 
Santíbáñez de Esgueva .. .......... ...................................................

i San Millán '..................................

25000 
76

6*50 
76*08 

186*27 
45*75 
72*32 
70*98 
21*91 

121*88 
104*90

1*42 
102*54 
89*87 
73*23 

119*98 
305*18 
109*28 
81*24 

330*18 
157*87

1002*61 
523*93 
716*55 
526*23 
123*42
64*96 

125*61 
376*98 

32*38 
112*77 

5378*52 
395*74

2*15 
10212*33 

33*04 
271*95 
191*74' 
69*42 
57*90 

1579*66 
497*30 
283*86 

87*62 
94*26 
29*08 

213*28 
142*57 

1060*47 
918*78

65*80 
43*97 

327*22 
146*11 
96*62 
45*12 
29*85 

272
35*35 
11*78 
86*82 
11*29
3*75 

25*94 
1221*28 

130*93 
187*04 
366*14 

39*28 
56*07 

1232*84 
346*02 
294*96 

83*17 
422*51 
161*70 
135*62 
266*63 
119*12
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Burgos 26 de octubre de 1926.=EI Delegado de Hacienda, César Torres Ordax.

Número 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIÓN A CÜYO FAVOR ÉSTA EXPEDIDA 

!

21708 80 por 100 de propios ...
21710
21715
21819 ® »
21927 I .cps mismos .....................................................................................*........................ ............ .. ..............................
22009 XX Rnhlarprin dp'ahAin M piensa v Valripampíio.............................................................. .. ..............................
22144 )) Los mismos........................................................   . . ................. ...................................... .....................
24340 Tordñmar v Villar ............       .
24562 » Los mismos.............................................................................................   . ...........................................  • .....................
24994 » Ocilla v I adrera ........        . . .
25148 » Los mismos......................   - ......... *..................................................
27174 Navas del Pinar..............................................................................................................................
27177 » Hontoria del Pinar..........................................................................................................................
27180 » Villanueva Rio Ubierna, Celadilla Sotobrín, Marmellar de arriba y Las Rebolledas..............
27341 » Navas del Pinar.................................................................................................................................
27345 » Villanueva Rio Ubierna, Celadilla Sotobrín, Marmellar de arriba y Las Rebolledas................
27464 Hontoria del Pinar...........................................................................................................................
29496 » Cubillo de Lara .................. ................................................................. ..........................................
32756 » Barcenilla .........................................................................................................................................
33356 » Rosales del Agua..................... .. ............................................................... .............. ..........................
10173 » Hoz de Arreba, Pradilla y Landraves............................................................................................
10174 » Vallejo............................................................................................... . .............................................
10195 » Riaño.............................................................................................................................................. .
10579 » Abajas...............................................................................................................................................
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Anuncios Oficiales
Alcaldía de Garniel de Hizán.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación del presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no | 
se admitirá ninguna.

Gumiel de Hizán 9 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Florentino 
Nebreda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Martin de Rubiales.

Respecto de las de 1924-25 y 
1925-26, Villorobe.
------------ -—---------- !

Alcaldía de Itero del Castillo.
Terminado por la Junta de este I 

distrito municipal el repartimien
to general en sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem

bre de 1918, para el segundo semes
tre de 1926, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fu- 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Itero del Castillo 11 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, P. O., 
Próculo García.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Madrigal del Monte.

En esta Alcaldía se halla depo
sitada una oveja que hace algún 
tiempo se agregó a los rebaños del 
pueblo, de las señas siguientes: 

blanca, cornuda, revisca, con remi- 
saco en la oreja derecha y hendida 
en la izquierda.

El que se crea ser su dueño pue
de pasar.a recogerla, previo el pa
go de los gastos originados.

De no parecer dueño en el tér
mino de quince días, será vendida 
en pública subasta en la Casa de 
este Ayuntamiento, según dispone 
el Reglamento de reses mostren
cas.

Madrigal del Monte 9 de noviem
bre de 1926.=E1 Alcalde, Felipe 
Cantero. 
------ —***■■►- -o- «wrniii --------

BANCO DE BURGOS

Venta de una fábrica de harinas.
Terminado el pleito de tercería 

de mejor derecho que este Banco 
se vió obligado a plantear y que 
motivó la suspensión de las subas
tas y no habiendo habido postor en 
la primera que se celebró para la 
venta de la fábrica de harinas titu
lada Villa Paula, sita en la Estación 
de Villaquirán de los Infantes, de 
la propiedad de D. Antonio Azore- 
ro, el dia 12 de abril de 1923, ante 
el Notario D. Rafael López de Haro, 
el Banco de Burgos, de acuerdo con 
los pactos de la correspondiente es
critura, ha resuelto proceder a una 
segunda subasta, bajo el mismo tipo 

de 125.000 pesetas y con las mis
mas condiciones que sirvieron de 
base para la celebración de la pri
mera.

Esta segunda subasta tendrá lu
gar el dia 15 de diciembre próximo, 
a las once de la mañana, en el des
pacho del Notario, D. Alejo Pedro 
Led, calle de Almirante Bonifaz, 
número 12, piso l.°

Burgos 13 de noviembre de 1926. 
=EI Secretario, Pedro Medina.

Habiéndose agregado al rebaño 
de Pablo Martínez, vecino de Villa- 
cienzo, distrito de Renuncio, una 
oveja churra, se anuncia por medio 
de este Boletín Oficial, para que el 
que se considere dueño pueda pa
sar a recogerla, previo pago de los 
gastos ocasionados.

Renuncio 13 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Guillermo García

El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega). 5

No gaste más dinero en composturas; 
Compre un reloj siempre nuevo 
Que solamente vende el fabricante

J. Mata Villanuava. — Espolón. — Enroas.
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